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LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL No. 110013110-003-2017-00965-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. REPROGRAMAR la diligencia de inspección judicial, para el día 

22 DE JUNIO DE 2023 a la hora de las 10:00am. COMUNÍQUESE la 

presente decisión al señor MIGUEL ANTONIO MUÑOZ VARGAS1, 

Técnico Investigador II Grupo de Policía Judicial, Unidad de Fe Pública 

y Orden Económico, dejando las constancias del caso.  

 

2. Con todo, en aras de impartir celeridad a la actuación, 

proceda Secretaría a REMITIR el link del expediente digital al Técnico 

Investigador de Policía Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 

 
1 Dirección de notificación: antonio.munoz@fiscalia.gov.co  
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